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SUMARIO: Entidad Binacional Yacyretá. Inclusión
en las obras complementarias pendientes de rea-
lización en la provincia de Misiones, de la insta-
lación de una estación de recría de especies
ícticas nativas del río Paraná. Solmoirago. (899-
D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y
Conservación del Ambiente Humano han conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado
Solmoirago, sobre solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga instruir a los representantes argentinos en
la Entidad Binacional Yacyretá con el fin de incluir
en el plan de obras complementarias en la provin-
cia de Misiones una estación de recría de especies
ictícolas nativas del río Paraná; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1076

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga instruir a los representantes argentinos en la En-
tidad Binacional Yacyretá a fin de que se incluya
en las obras complementarias pendientes de reali-
zación en la provincia de Misiones, la instalación
de una estación de recría de especies ícticas nati-

vas del río Paraná, emplazándola en el municipio de
Puerto Rico.

Sala de las comisiones, 26 de septiembre de 2000.

Carlos Maestro. – Mabel H. Müller. – Jor-
ge A. Obeid. – María del Carmen
Linares. – Ernesto A. Löffler. – Omar E.
Becerra. – Mario O. Capello. –
Guillermo J. Giles. – Diego R. Gorvein.
– María del Carmen Alarcón. – Mónica
S. Arnaldi. – Fortunato Cambareri. –



Héctor J. Cavallero. – Roberto R. De
Bariazarra. – Agustín Díaz Colodrero.
Luis M. Díaz Colodrero. – Marcelo L.
Dragan. – María R. Drisaldi. – Bárba-
ra I. Espínola. – Nicolás A. Fernández.
– Isabel E. Foco. – María E. Herzovich.
– Miguel A. Jobe. – Miguel R. Muk-
dise. – Marta Y. Palou. – Jorge R.
Pascual. – Héctor T. Polino. – Hugo D.
Toledo. – Luis A. Trejo. – Ricardo N.
Vago. – Silvia Vázquez. – Ovidio O.
Zuñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura-
les y Conservación del Ambiente Humano, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputado
Solmoirago, creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Carlos Maestro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La construcción de la represa binacional de

Yacyretá-Apipé, sobre el río Paraná, trajo numero-
sas modificaciones en el ambiente natural de la zona
afectada.

Además del anegamiento de extensas tierras lin-
dantes al río, en territorio argentino y paraguayo, la
formación del lago –a partir de la interrupción del
fluir natural del curso de agua– implicó la desapari-
ción del hábitat de numerosas especies animales
que poblaban la región.

Así, con el ánimo de infligir el menor daño po-
sible a la naturaleza, y de prevenir la cuasi extin-
ción de especies amenazadas por la profunda mu-
tación llevada a cabo por el hombre, se crearon
reservas naturales tendientes a reubicar a las es-
pecies amenazadas por la desaparición de su
hábitat original.

Ello sucedió con buena parte de las especies te-
rrestres y aves, pero aún no se ha encarado pro-
fundamente una acción semejante con las especies
ícticas, que vieron absolutamente modificado su
ambiente primordial, que es el río, a partir del
embalsamiento de sus aguas.

Así, los hábitos de traslado para el desove de al-
gunas especies, se vieron impedidos por la monu-
mental pared de tierra y piedras que constituye la
presa propiamente dicha. Y, si bien se previó un as-
censor para peces que permitirera a estos animales

sortear el obstáculo originado en el río, esto resulta
insuficiente para asegurar la circulación de las es-
pecies nativas del Paraná a uno y otro lado del
murallón.

Especialistas en cuestiones ambientales han se-
ñalado reiteradamente la necesidad de establecer
estaciones de recría de peces nativos del Paraná,
para permitir que aguas arriba de la represa se vuel-
va a poblar el río con especies en cantidad similar a
la existente con anterioridad a la ejecución de la obra
de embalse.

Entre las obras complementarias de la represa,
cuya finalidad es atenuar el impacto ambiental que
ésta provocó en la zona, se previó originariamente
una estación de esta naturaleza, pero luego este
proyecto fue paulatinamente postergándose, y aun
eliminado de las planificaciones de las obras
pendientes.

Sin embargo, creemos que la importancia de la
preservación de la ictiofauna del Paraná resulta lo
suficientemente importante como para incluir la
construcción de esta estación de recría de peces
entre los asuntos pendientes de concreción en re-
lación con la represa.

Entendemos que la ubicación que sugerimos para
esta instalación, que es la ciudad de Puerto Rico, es
el emplazamiento ideal, por cuanto su localización
geográfica es óptima para la siembra de las especies
protegidas allí en todo el curso superior del Paraná.
Además, y ante la perspectiva de que pueda avan-
zarse con el proyecto binacional de Corpus Christi,
si se resuelven las cuestiones institucionales pen-
dientes en la provincia de Misiones, la localidad de
Puerto Rico, ubicada sobre la margen argentina del
Paraná, quedará aguas arriba también de esta hipo-
tética represa, por lo que su acción conservacionista
podrá desarrollarse sin inconvenientes aun existien-
do otra obra hidroeléctrica binacional de magnitud
en el curso del río, en inmediaciones de la ya cons-
truida Yacyretá.

Raúl J. Solmoirago.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins-
truya a los representantes argentinos en la Entidad
Binacional Yacyretá, a fin de que se incluya, en las
obras complementarias pendientes de realización en
la provincia de Misiones, la instalación de una esta-
ción de recría de especies ícticas nativas del río Paraná,
emplazándola en el municipio de Puerto Rico.

Raúl J. Solmoirago.


